
 

 

 

 

Adenda 01 
22 julio 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ADENDA No. 01  

TÉRMINOS DE PARTICIPACIÓN DE LAS OLIMPIADAS STEM+ COLOMBIA 2025 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2025 

 

El Ministerio de Educación Nacional, en alianza con la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios – UNIMINUTO, en el marco del Convenio Especial de Cooperación de 
Ciencia y Tecnología No. 7970586, informa a todos los interesados que se expide la 
presente ADENDA No. 01 a los Términos de Referencia de las Olimpiadas STEM+ 
Colombia 2025, con el fin de ampliar uno de los plazos establecidos en el cronograma, 
de acuerdo con la siguiente justificación:  

Las Secretarías de Educación Certificadas, a la fecha, se encuentran en proceso de 
alistamiento y conformación de los equipos que participarán en las diferentes 
categorías de las Olimpiadas STEM+ Colombia 2025. En atención a las solicitudes 
recibidas por parte de varias entidades territoriales, y con el propósito de garantizar 
una participación amplia y representativa de los territorios, se ha decidido extender el 
plazo para el envío de la carta de postulación oficial.  

En consecuencia, se realizan las siguientes modificaciones:  

1. Plazo para el envío de la carta de postulación (Anexo 1):  

Se amplía el plazo para que las Secretarías de Educación Certificadas remitan 
al Ministerio de Educación Nacional la carta de postulación de los equipos 
participantes. 

o Fecha anterior: 22 de julio de 2025, hasta las 5:00 p.m.  

o Nueva fecha: 25 de julio de 2025, hasta las 5:00 p.m.  

Nota: Las demás fechas establecidas, así como las demás condiciones de los 
Términos de participación se mantienen sin modificación. 

Se recuerda que el cierre total de la fase de inscripciones de las Olimpiadas STEM+ 
Colombia 2025 será el día 31 de julio de 2025 a las 5:00 p.m.  

Para inquietudes o solicitudes de acompañamiento en el proceso de postulación, 
pueden comunicarse al correo electrónico: stemcolombia@mineducacion.gov.co 
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